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USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

VISTO el EE-2343-2025, del registro del I.P.V. y H.; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mencionado Expediente se tramita la Contratación Directa por Compulsa Abreviada Nº 
02/2026 (RAF23), correspondiente a la adquisición de insumos de librería para las dependencias del I.PV.y 
H. en las ciudades de Ushuaia, Tolhuin y Río Grande.

Que a través de la RES-IPVyH-117-2026, se autoriza el gasto por la suma de PESOS UN MILLON 
VEINTIUN MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 1.021.750,00), para proceder con la 
Contratación Directa de marras.

Que de orden Nº 26 a Nº 34 obran las ofertas presentadas por las empresas GRUPO KARUNKIKA S.R.L. y 
ALONSO LEANDRO JORGE, con su correspondiente documentación.

Que en orden Nº 42 obra la Planilla de Preadjudicación.

Que mediante NOTA-AEF-555-2026, el responsable de la Dirección Gral. del Área Económica Financiera 
solicita la confección del acto administrativo conforme lo indicado en el Anexo I de la presente, por 
ajustarse técnica y económicamente a lo solicitado y por resultar las ofertas convenientes para éste Instituto.

Que sin perjuicio de ello, a través de NOTA-AEF-623-2026 solicita se declare fracasado el renglón Nº 11 
debido a que ninguna de las muestras cumplen con la característica solicitada y el renglón Nº 12 atento a que 
por un error involuntario se omitió la mención del Decreto Provincial Nº 1169/24 informado por las 
autoridades en fecha 30-05-24, el cual promueve la despapelización y la optimización de recursos.

Que se deberá imputar el gasto el que será imputado a la U.G.C. Nº UC2300 – UGG Nº 2300UG y a las 
partidas detalladas en el Anexo I de la presente, del Ejercicio Económico Financiero en vigencia.

Que se deberá emitir la Orden de Compra correspondiente.

Que el Área Asuntos Jurídicos y Notariales ha tomado intervención de competencia no teniendo objeciones 
legales que formular.

Que el procedimiento se encuadra en el marco de las Leyes Provinciales Nº 141, Nº 495 y Nº 1015, Título I, 
Capítulo II, Artículo 18, inciso l), Decretos Provinciales Nº 674/11 y Nº 188/23, Anexo I, Resolución M.E. 
N° 1120/2024, Resolución C.G.P. Nº 43/22 y 205/24 y Resolución O.P.C. 17/21 Anexo I, Cap. I. Inc. a), sus 
modificatorias y complementarias.

Que en virtud de lo establecido en la Ley Provincial Nº 19, la suscripta se encuentra facultada para el 
dictado del presente acto administrativo.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

R E S U E L V E



ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la Contratación Directa por Compulsa Abreviada Nº 
02/2026 (RAF23), conforme lo detallado en el Anexo I de la presente, por la suma total de PESOS 
SEISCIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 616.990,00), 
correspondiente a la adquisición de insumos de librería para las dependencias del I.PV.y H. en las ciudades 
de Ushuaia, Tolhuin y Río Grande. Ello, en virtud de los motivos expuestos en los considerandos 
precedentes.-

ARTÍCULO 2º.- Declarar fracasados los Renglones Nº 11 y Nº 12 de la Contratación Directa por Compulsa 
Abreviada Nº 02/2026 (RAF23). Ello, conforme lo expuesto en el exordio.-

ARTÍCULO 3º.- Autorizar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a emitir la  Orden de 
Compra correspondiente.-

ARTÍCULO 4º.- Imputar el gasto a la U.G.C. Nº UC2300 – UGG Nº 2300UG y a las partidas 
presupuestarias detalladas en el Anexo I de la presente y al Ejercicio Económico Financiero en vigencia.-

ARTÍCULO 5º.- Registrar. Notificar a las empresas GRUPO KARUNKIKA S.R.L. y ALONSO LEANDRO 
JORGE. Comunicar a quienes corresponda. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido, 
archivar.-

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________
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Empresa Detalle Cant. 
Importe 
Unitario 

Importe Total Partida Presupuestaria 

 
 
 

 
Renglón 1: 

Sobres papel madera 
oficio 

 
20 

 
$ 180,00 

 
$ 3.600,00 

Nº 230010013 
U.G.C. Nº UC2300 
U.G..G. Nº 2300UG 

GRUPO KARUNKIKA S.R.L. 
C.U.I.T. Nº 30-71582655-7 

Renglón 6: Abrochadora 
tipo pinza Nº 10/50 

5 $ 31.200,00 $ 156.000,00 
Nº 290020057 

U.G.C. Nº UC2300 
U.G..G. Nº 2300UG 

Renglón 9: 
Caja de archivo de 

cartón 
30 $ 4.700,00 $ 141.000,00 

Nº 290020183 
U.G.C. Nº UC2300 
U.G..G. Nº 2300UG 

Renglón 13: 
Resaltador amarillo 

60 $ 510,00 $ 30.600,00 
Nº 290020340 

U.G.C. Nº UC2300 
U.G..G. Nº 2300UG 

Renglón 14: 
Resaltador verde 

10 $ 510,00 $ 5.100,00 
Nº 290020340 

U.G.C. Nº UC2300 
U.G..G. Nº 2300UG 

 

Renglón 16: 
Resaltador naranja 

10 $ 510,00 $ 5.100,00 
Nº 290020340 

U.G.C. Nº UC2300 
U.G..G. Nº 2300UG 

Renglón 18: 
Rollo de cinta de 

embalar transp. 48 mm 
60 $ 1.150,00 $ 69.000,00 

Nº 292000001 
U.G.C. Nº UC2300 
U.G..G. Nº 2300UG 

Renglón 20: 
Broche p/engrampadora 

80 $ 1.300,00 $ 104.000,00 
Nº 292000001 

U.G.C. Nº UC2300 
U.G..G. Nº 2300UG 

  SUBTOTAL $ 514.400,00  

ALONSO LEANDRO JORGE 
C.U.I.T. Nº 20-24755477-8 

Renglón 2: 
Bolígrafo trazo grueso 

azul 
200 $ 100,00 $ 20.000,00 

Nº 290020009 
U.G.C. Nº UC2300 
U.G..G. Nº 2300UG 

Renglón 3: 
Bolígrafos tinta roja 

10 $ 100,00 $ 1.000,00 
Nº 290020009 

U.G.C. Nº UC2300 
U.G..G. Nº 2300UG 

Renglón 4: 
Marcador pizarra trazo 

grueso negro 
35 $ 570,00 $ 19.950,00 

Nº 290020019 
U.G.C. Nº UC2300 
U.G..G. Nº 2300UG 

Renglón 5: 
Marcador pizarra trazo 

grueso rojo 
20 $ 570,00 $ 11.400,00 

Nº 290020020 
U.G.C. Nº UC2300 
U.G..G. Nº 2300UG 

Renglón 7: 
Sacapuntas metálico 

20 $ 300,00 $ 6.000,00 
Nº 290020118 

U.G.C. Nº UC2300 
U.G..G. Nº 2300UG 

Renglón 8: 
Sacabroches metálico 

pinza 
5 $ 1.700,00 $ 8.500,00 

Nº 290020166 
U.G.C. Nº UC2300 
U.G..G. Nº 2300UG 

Renglón 10: 
Soporte p/notas 

(portablock) 
2 $ 3.100,00 $ 6.200,00 

Nº 290020244 
U.G.C. Nº UC2300 
U.G..G. Nº 2300UG 

Renglón 15: 
Tijera 

10 $ 1.400,00 $ 14.000,00 
Nº 290020340 

U.G.C. Nº UC2300 
U.G..G. Nº 2300UG 

Renglón 17: 
Corrector líquido paper 

15 $ 300,00 $ 4.500,00 
Nº 290020340 

U.G.C. Nº UC2300 
U.G..G. Nº 2300UG 

Renglón 19: 
Lápiz Negro 2B 

120 $ 92,00 $ 11.040,00 
Nº 292000001 

U.G.C. Nº UC2300 
U.G..G. Nº 2300UG 

 SUBTOTAL $ 102.590,00  

  TOTAL $ 616.990,00  

ANEXO I – RES-IPVyH- 378-2026
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